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“Reglamento para el proceso de elección de los representantes de los trabajadores de la 
Universidad Nacional Federico Villarreal 2023-2025 ante el Comité de Administración del 

Fondo de Asistencia y Estímulo de la UNFV” 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
GENERALIDADES 

De la Finalidad, Objetivo, Base Legal y Alcance 
 
 

ARTÍCULO 1.- FINALIDAD 
El presente reglamento tiene por finalidad establecer las acciones para la elección de los 
representantes de los trabajadores Docentes y Administrativos de la UNFV, ante el Comité de 
Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo CAFAE– UNFV para el periodo 2023-2025. 
 
ARTÍCULO 2.- OBJETIVO 
El presente Reglamento tiene por objetivo establecer las normas para la elección de los 
representantes Titulares y Suplentes de los/as trabajadores/as de la Universidad Nacional 
Federico Villarreal, que deben de integrar el Comité de Administración del Fondo de Asistencia 
y Estímulo de la UNFV, así como normar el Proceso de elección de los representantes de los 
trabajadores/as de la UNFV ante CAFAE en concordancia con el Reglamento de CAFAE – UNFV. 
 
ARTÍCULO 3.- BASE LEGAL 
El presente Reglamento Electoral tiene la siguiente base legal: 
3.1. Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto 
3.2. Ley N° 31030 Ley por la que se modifican normas de la legislación electoral para garantizar 

paridad y alternancia de género en las listas de candidatos 
3.3. Ley N° 31038 Ley que establece normas transitorias en la legislación electoral para las 

elecciones generales 2021, en el marco de la emergencia nacional sanitaria ocasionada 
por la COVID-19 

3.4. Ley N° 31419 Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción 

3.5. Ley N° 31638 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 
3.6. Decreto Legislativo N° 276 “Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público”. 
3.7. Decreto Supremo N° 006-75-PCM-INAP y sus modificatorias – Normas generales a las que 

deben sujetarse los organismos del Sector Público Nacional para la aplicación del Fondo 
de Asistencia y Estímulo. 

3.8. Decreto Supremo N° 052-80-PCM, modifican normas relativas a la utilización del Fondo 
de Asistencia y Estímulo. 

3.9. Decreto Supremo N° 028-81-PCM, modifican normas relativas a la utilización del Fondo 
de Asistencia y Estímulo. 
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3.10. Decreto Supremo N° 097-82-PCM, período de mandato de los Comités de Administración 
del Fondo de Asistencia y Estímulo será de dos (02) años. 

3.11. Decreto Supremo N° 005-90-PCM “Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa”. 

3.12. Decreto de Urgencia N° 088-2001 que establece Disposiciones Aplicables a los Comités de 
Administración de los Fondos de Asistencia y Estímulo de las Entidades Públicas. 

3.13. Decreto de Urgencia N° 088-2021 que establecen las disposiciones aplicables a los 
Comités de Administración de los Fondos de Asistencia y Estímulo de las Entidades 
Públicas, cuyos servidores están sujetos al régimen laboral establecido en el Decreto 
Legislativo N° 276. 

3.14. Reglamento Interno del Comité de Administración de Fondos de Asistencia y Estímulo de 
la Universidad Nacional Federico Villarreal. 

 
ARTÍCULO 4.- ALCANCE 
El presente Reglamento es de cumplimiento obligatorio por los Miembros del Comité Electoral 
y cafaeistas activos de la UNFV 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

 
CAPÍTULO I 

Del Comité Electoral 
 

ARTÍCULO 5.- 
La elección del Comité Electoral de nombramiento de los representantes de los trabajadores de 
la UNFV 2023-2025, es atribución del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y 
Estímulo de la Universidad Nacional Federico Villarreal, tal cual lo dispone el Reglamento del 
Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo – CAFAE – de la Universidad 
Nacional Federico Villarreal, en el que señala su 
Artículo 16° Son funciones del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo de 
la UNFV: 
a) (…) 
g) Convocar a asamblea para la elección del Comité Electoral tres (3) meses antes del 
vencimiento del mandato. (el subrayado es nuestro) 
 
ARTÍCULO 6.- 
El Comité Electoral de los representantes de los trabajadores de la UNFV 2023-2025 ante CAFAE 
debe garantizar la transparencia del Proceso Electoral para la elección de los/as representantes 
titulares y suplentes ante el CAFAE-UNFV, y, tiene competencia para organizar y ejecutar las 
acciones que sean necesarias para que el Proceso Electoral se realice de conformidad con el 
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presente Reglamento y el Reglamento del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y 
Estímulo – CAFAE de la Universidad Nacional Federico Villarreal. 
 
ARTÍCULO 7.- 
El Comité Electoral de elección de los representantes de los/as trabajadores/as de la UNFV 2023-
2025, es la máxima autoridad del Proceso Electoral, goza de autonomía y sus fallos son 
inapelables, dentro de los alcances de la Ley. 
 
ARTÍCULO 8.- 
El Comité Electoral de los representantes de los/as trabajadores/as de la UNFV 2023-2025  ante 
CAFAE, tendrá vigencia mientras dure el Proceso de elección de los representantes de los/as 
trabajadores/as ante el Comité de Administración de Fondo de Asistencia y Estímulo de los/as 
trabajadores/as de la Universidad Nacional Federico Villarreal, y concluye con la juramentación 
de los nuevos representantes de los/as trabajadores/as de la UNFV 2023-2025.  
 
ARTÍCULO 9.- 
El Comité Electoral de elección de los representantes de los/as trabajadores/as de la UNFV 2023-
2025 está integrado por seis (06) miembros titulares, constituido por: 

 Un/a Presidente/a 
 Un/a Secretario/a 
 Un/a Tesorero/a 
 Tres Vocales  

 
ARTÍCULO 10.- 
Los miembros del Comité Electoral de representantes de los/as trabajadores/as de la UNFV 
2023-2025, ante CAFAE, no podrán ser candidatos ni personeros/as en el Proceso Electoral 
vigente. 
 
ARTÍCULO 11.-  
Son funciones del Comité Electoral: 

a) Planificar, convocar, organizar, conducir y controlar el Proceso Electoral de los 
representantes de los/as trabajadores/as ante el CAFAE-UNFV, con imparcialidad y 
transparencia. 

b) Hacer cumplir el presente Reglamento, y gestionar ante la ONPE asistencia técnica. 
c) Realizar sesiones y/o reuniones de trabajo de manera virtual. 
d) Proponer la modalidad de votación, sea este presencial o virtual. 
e) Elaborar el modelo de la cédula. 
f) Solicitar a la Oficina de Recursos Humanos, la nómina de los/as trabajadores/as 

para establecer los padrones de votantes que serán oficializados en el acto de 
sufragio. 

g) Proceder a la inscripción de las listas de candidatos/as. 
h) Verificar la lista de candidatos/as y adherentes. 
i) Admitir a los personeros/as que los candidatos acrediten ante el Comité Electoral. 
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j) Resolver las tachas contra los candidatos/as y las solicitudes de nulidad del Proceso 
Electoral, enmarcados dentro de los alcances de la Ley. 

k) Divulgar por los medios posibles los procedimientos y la forma de participación de 
los/as trabajadores/as. 

l) Establecer hora y fecha del Proceso Electoral. 
m) Realizar el cómputo final para la elección de los Representantes de los Trabajadores 

ante el CAFAE. 
n) Resolver en última instancia los asuntos sobre la nulidad de las elecciones. 
o) Resolver los asuntos no previstos en el presente Reglamento, relacionados al 

Proceso Electoral. 
 
ARTÍCULO 12.- 
Son funciones de la Presidenta: 

a) Representar al Comité Electoral. 
b) Supervisar las acciones conducentes al cumplimiento del Reglamento del Comité 

Electoral. 
c) Convocar y presidir las sesiones. 
d) Firmar los documentos que emita el Comité Electoral. 
e) Velar por el registro oportuno de las listas de los candidatos que cumplan con los  

requisitos previstos en el presente reglamento. 
f) Supervisar la elaboración del material electoral si, fuera necesario. 
g) Comunicar a todos los cafaeistas el inicio del proceso de la votación mediante el 

link habilitado oportunamente. 
h) Suscribir las Actas del Comité Electoral, en forma conjunta con los miembros. 
i) Al término de la gestión, remitir el Informe Final al Comité de Administración del 

Fondo de Asistencia y Estímulo de la Universidad Nacional Federico Villarreal – 
CAFAE-UNFV.  
 

ARTÍCULO 13.- 
Son funciones de Secretario: 

a) Organizar la Secretaría y gestionar el apoyo necesario para el cumplimiento de sus 
funciones. 

b) Tener al día el Libro de Actas aperturado notarialmente. 
c) Redactar la documentación y mantenerla actualizada.    
d) Solicitar el padrón actualizado de los miembros activos del CAFAE-UNFV. 
e) Coordinar la publicación del padrón de electores de sufragio en las páginas web de 

CAFAE/ ORH-UNFV. 
f) Elaborar el instructivo del proceso electoral virtual que se hará llegar a todos los 

electores mediante sus correos institucionales y, tambien se difundirá, comunicará 
a través de la página WEB. 

g) Participar con voz y voto, en las sesiones del Comité Electoral. 
h) Coordinar la publicación de los resultados del proceso electoral, en las páginas de 

CAFAE-UNFV, el acto del escrutinio de manera virtual. 
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i) Suscribir las Actas del Comité Electoral, en forma conjunta con los miembros. 
j) Mantener los archivos digitales con la documentación gestionada y en custodia. 

 
ARTÍCULO 14.- 
Son funciones del Tesorero: 

a) Supervisar, manejar y controlar los estados financieros y recursos del fondo 
asignado al comité electoral del CAFAE-UNFV, cuando lo amerite. 

b) Dar cuenta detallada del movimiento económico-contable al presidente del comité 
electoral, cuando lo amerite. 

c) Toda autorización de egreso económico, deberá contar con la firma del tesorero y 
presidente del comité electoral, cuando lo amerite. 

 
ARTÍCULO 15.- 
Son funciones de los Vocales: 

a) Apoyar en el desarrollo de las actividades del proceso. 
b) Participar con voz y voto, en las sesiones del Comité Electoral. 
c) Velar por el cumplimiento del Proceso Electoral. 
d) Suscribir las Actas del proceso, en forma conjunta con los miembros del Comité 

Electoral. 
e) Suscribir las Actas del Comité Electoral, en forma conjunta con los miembros. 
f) Otras funciones, acordadas por el Comité Electoral. 

 
 

CAPÍTULO II 
De los Candidatos 

 
ARTÍCULO 16.- 
Para ser candidato a representante de los trabajadores ante el CAFAE, se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a) Ser trabajador docente nombrado; y trabajador/a administrativo/a contratado/a, 
bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276; con una antigüedad mínima de tres 
(03) años en la Universidad Nacional Federico Villarreal, y encontrarse en la 
condición de activo al momento de la fecha de la elección. 

b) Ser incluido en una lista de candidatos, que será presentada con una adhesión de 
firmas, no siendo necesario el número ni porcentaje de los trabajadores nombrados 
y trabajadores contratados en el regimen del Decretro Legislativo N° 276, en la 
Universidad Nacional Federico Villarreal. 

c) No ser miembro del Comité Electoral, ni funcionario con alcance a la ley N° 31419, 
ni personero acreditado al mismo proceso. 

d) Ser parte de una lista de candidatos al proceso electoral. 
e) Cada lista de candidatos/as estará conformada por seis (6) miembros: tres (3) 

titulares y tres (3) suplentes de acuerdo a la Ley de paridad y alternancia, la lista de 
candidatos/as estará integrada por el cincuenta por ciento (50%) de mujeres y por 
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el cincuenta por ciento (50%) de hombres, ubicados intercaladamente de la 
siguiente forma: una mujer, un hombre, una mujer o un hombre, una mujer, un 
hombre. 

 
ARTÍCULO 17.- 
Constituyen impedimentos para ser candidato a representante de los Trabajadores ante el 
CAFAE - UNFV: 

a) Ser miembro del Comité Electoral o personero acreditado al mismo. 
b) Haber sido sancionado, previo proceso administrativo disciplinario, dentro de los 

dos últimos años anteriores al presente proceso electoral. 
c) Tener sentencia condenatoria por delitos dolosos vigentes dentro de los tres (3) 

años anteriores a la presentación de las candidaturas. 
d) Tener parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

con alguno de los integrantes del Comité Electoral. 
e) Encontrarse sometido a proceso administrativo sancionado o proceso penal. 

 
 

CAPÍTULO III 
De los Personeros 

 
ARTÍCULO 18.- 
Cada lista de candidatos debe de acreditar un personero ante el Comité Electoral al momento 
de la inscripción, debiendo cumplir con los requisitos establecidos y que se exigen a los 
candidatos en el inciso a) del Artículo 16º y no encontrarse inmersos en lo instaurado en el 
Artículo 17º del presente Reglamento Electoral. 
A cada lista se la asignará un número que lo identifique en la cédula de sufragio según su orden 
de inscripción. 
 
ARTÍCULO 19.- 
Los personeros tienen las siguientes competencias: 

a) Solicitar la Inscripción de la lista que representa, 
b) Impugnar las inscripciones de candidatos/as, como lo señala el cronograma de 

elecciones. 
c) Fiscalizar el proceso electoral cuidando de los intereses de sus representados, 

desde la instalación de la mesa de sufragio hasta antes del cierre de la misma. 
d) Impugnar el proceso electoral ante el Comité Electoral presentando la 

documentación que sustente su pretensión. 
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CAPÍTULO IV 
De la Difusión de Propuestas 

 

ARTÍCULO 20.- 
La difusión de propuestas o propaganda electoral es el medio por el cual los candidatos/as dan 
a conocer y difunden sus planes de gestión, y será ejercido con lo establecido en los siguientes 
acápites: 

a) Debe versar exclusivamente sobre la materia del proceso electoral y desarrollarse 
dentro del respeto mutuo. 

b) La propaganda electoral será realizada a través del correo institucional, facebook, 
instagram de los cafaístas. 

c) Está prohibido hacer pintas y/o pegados de propagandas en las paredes de los 
predios de la UNFV. 

d) Los candidatos están autorizados a realizar su propaganda electoral hasta 24 horas 
antes de la fecha del acto del sufragio. 

e) La transgresión de lo dispuesto en los incisos a, b, c y d del prersente artículo, 
conllevará a la cancelación de la candidatura responsable de la transgresión. 

 
CAPÍTULO V 

De los Miembros de Mesa 
 
ARTÍCULO 21.- 
El Comité Electoral se constituye como miembros de mesa virtual habilitada el día de la elección. 
 
ARTÍCULO 22.- 
Los miembros de mesa ejercen plena autoridad y son responsables de los actos de instalación 
de la mesa, del sufragio y de realizar el escrutinio, está constituido por tres (03) miembros: 01 
presidente, 01 secretario y 01 vocal, y tiene las siguientes funciones: 

a) Instalar la mesa de sufragio. 
b) Aperturar la plataforma destinada para el uso del sufragio virtual. 
c) Iniciar el acto de sufragio con el voto virtual de los miembros de mesa. 
d) Llenar las actas virtuales de instalación, de sufragio y del escrutinio. 
e) Proclamar a los representantes ganadores. 

 
CAPÍTULO VI 

De la Cédula de Sufragio 
 
ARTÍCULO 23.- 
La cédula de sugragio virtual ha sido eleborada para que el elector pueda marcar virtualmente 
por una sola lista o voto en blanco. Las listas se presentarán de manera ordenada en relación al 
número de listas postulantes. 
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CAPÍTULO VII 
Del Sufragio 

 
ARTÍCULO 24.- 
La elección de los Representantes de los/as Trabjadores/as Titulares y Suplentes ante el CAFAE-
UNFV, será por votación electrónica  (virtual) y obligatoria de los Trabajadores/as Docentes y 
Personal Administrativo de la UNFV. 
 
ARTÍCULO 25.- 
La instalación de la mesa virtual inicia a las 08:30 h, si trancurrido 30 minutos de la hora indicada 
del acto de sufragio faltara uno o más de los miembros para la instalación de la mesa, estos 
serán reemplazado por uno o más de los vocales. La instalación de la mesa virtual la ejecuta el 
Comité Electoral en la hora señalada. 
 
ARTÍCULO 26.- 
El sufragio empieza a las 08:30 h y termina a las 16:30 h, para lo cual la presidente de mesa 
dispondrá del material a utilizarse (material de escritorio, equipo de cómputo, padrón en orden 
alfabético de los/as trabajadores/as, relación de las listas de candidatos, acta de sugragio). Una 
vez concluida la instalación de la mesa virtual se dará el inicio del sufragio, habilitándose el 
enlace de acceso para la votación, donde el elector, a quien previamente se le ha enviado el link 
a su correo institucional, debe ingresar con sus datos respectivos, para la emisión de su voto de 
la siguiente manera: 

a) El elector ingresa al enlace de votación y se identifica con sus datos personales. 
b) El elector debe de leer las instrucciones y completar los datos solicitados para la 

emisión de sus voto. 
c) Marcar de manera electrónica, eligiendo sus lista favorita o voto nulo. 
d) El elector envía su voto, debiendo verificar que ha emitido su voto correctamente. 

 
ARTÍCULO 27.- 
Durante el acto de votación virtual, queda prohibida toda clase de discusión respecto a temas 
del Proceso Electoral o planes de gestión entre los personeros de los candidatos, así como entre 
estos y los miembros de la mesa de sufragio, asimismo se prohibe interrogar a los votantes o 
mantener relación de conversación con ellos, que puedan orientar, sugerir o modificar su 
intención de voto. 
 
ARTÍCULO 28.- 
El acta de sufragio virtual debe contener, la fecha de acto de sufragio, la hora en que se inicia 
dicho acto, los nombres de los miembros de mesa, de los personeros presentes, la cantidad de 
trabajadores/as presentes en el padrón electoral, los reportes e informes producto de la 
plataforma virtual generada para el sufragio, las firmas de los miembros de mesa y de los 
personeros, así como cualquier observación que se presente en el acto de votación. 
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ARTÍCULO 29.- 
Los electores que injustificadamente no cumplan con emitir su voto electrónico (virtual), 
tendrán una multa correspomndiente al 1% de la Unidad Impositiva Tributaria vigente, salvo que 
acrediten fehacientemente la existencia de una causa justificada para no realizar el acto de 
sufragio, hasta los ocho (08) días posteriores a la elección. Los fondos correspondientes a las 
multas se destinarán al CAFAE-UNFV, y serán descontadas en la respectiva planilla de pago. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
Del Escrutinio 

 
ARTÍCULO 30.- 
Antes de comenzar el escrutinio la Presidenta de mesa realizará el  conteo de los votos 
contenidos en la plataforma virtual, verificando que el número de votos sea igual al número de 
sufragantes. 
 
ARTÍCULO 31.- 
En caso que el número de votos sea mayor, de existir dos o más votos virtuales con el mismo 
nombre, se procederá a la eliminación respectiva, conservando el voto inicial. 
 
ARTÍCULO 32.- 
Se considerará voto válido para el cómputo, solo el que se encuentre ingresado en el enlace 
durante el plazo establecido para ello. 
 
ARTÍCULO 33.- 
La Presidente cerrará el enlace al término del acto de sufragio, procesando el padrón virtual, 
mostrándose a los demás miembros de mesa y a los personeros. Los miembros de mesa llevarán 
el conteo de los votos por escrito. 
 
ARTÍCULO 34.-  
Si alguno de los personeros impugnará una o más cédulas, los miembros de mesa resolverán en 
el acto de impugnación. 
 
ARTÍCULO 35.- 
El acta del escrutinio contendrá los nombres de los miembros de mesa, de los personeros 
presentes, indicando la hora de finalización del acto electoral, la relación de listas de candidatos, 
el número de votos válidos, en blanco, nulos y viciados, las observaciones formuladas por los 
personeros, las firmas de los miembros de mesa y de los personeros que así lo desean. 
 
ARTÍCULO 36.- 
Terminado el acto de sufragio, se realiza el escrutinio de los votos de manera automática en 
presencia de los integrantes del Comité Electoral y de los personeros; luego de consolidados los 
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resultados, se procede al llenado del acta, la cual lleva las firmas de los mismos, para su 
publicación. 
 
ARTÍCULO 37.- 
Terminada la elección, y estando conforme el acta de escrutinio, la Presidente de mesa dará por 
finalizada el acto de sufragio. 
 
 

CAPÍTULO IX 
De la Proclamación de los Representantes Elegidos para el CAFAE de la Universidad Nacional 

Federico Villarreal 
 

ARTÍCULO 38.- 
Serán  proclamados representantes Titulares y suplentes de los/as trabajadores/as, los 
integrantes de la lista que haya obtenido la mayoría simple total de votos válidos emitidos. 
 
ARTÍCULO 39.- 
En el supuesto caso de que dos o más listas obtengan igual votación, el Comité Electoral 
procederá de inmediato a la realización de un sorteo, en presencia de los personeros 
debidamente acreditados. 
 
ARTÍCULO 40.- 
Los/as representantes Titulares y Suplentes recibirán las credenciales respectivas firmadas por 
los miembros del Comité Electoral dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes de su 
proclamación. 
 
 

CAPÍTULO X 
De la Nulidad del Proceso 

 
ARTÍCULO 41.- 
El Proceso Electoral se declarará nulo si se configura las siguientes causales: 

a) Cuando la suma de los votos en blanco superen a los votos válidos. 
b) El Proceso Electoral será declarado nulo si no registra sufragio al menos del 30% del 

total de los/as trabajadores/as Docentes y Administrativos/as de la Universidad 
Nacional Federico Villarreal, hábiles para el sufragio. 

c) Existencia de fraude debidamente comprobado. 
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CAPITULO XI 
De las Sanciones 

 
ARTÍCULO 42.- 
Los trabajadores/as que no participen injustificadamente en el Proceso Electoral serán 
acreedores de una multa ascendente al 1% de la Unidad Impositiva Tributaria, notificando a la 
autoridad para que realice el descuento respectivo a través de la Planilla Unica de Pagos a favor 
del CAFAE-UNFV. 
 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
PRIMERA.- 
Los recursos económicos, materiales y otros a utilizarse durante el Proceso Electoral serán 
proveídos por el CAFAE-UNFV. 
 
SEGUNDA.- 
Serán motivos justificados para la exoneración de su participación como miembros de mesa: 

a) Vacaciones programadas. 
b) Licencia por enfermedad dispuesta por Essalud, MINSA, etc. 
c) Licencia por maternidad. 

 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- 
Los montos descontados de las multas ejecutadas, serán abonadas a la cuenta del CAFAE-UNFV, 
las mismas que serán destinadas en beneficio de sus integrantes. 
 
SEGUNDA.- 
El Comité Electoral quedará disuelto automaticamente luego de concluido el Proceso Electoral 
correspondiente al año 2023-2025, quedando sin efecto una vez concluido el mismo. 
 
 
 

 

 

 

 


